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LOTA. 17 de Marzo de 201ó

DECRETO N" 499..

Vistos:

a) Diclamen N' 4663. de 06102/1996, de Contraloría General de la

b) Artic rlo 8", lnciso i". del DF. L. N" lr'19704. Código del

c) Conven¡o Celebrado con AIumna cn Práctica de fecha l7 de
Marzo de 20 16.-

d) Lel N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
adnrinistrativos que rigen los Actos de los Organos dc la Administración d(]l Estado.

e) D.F.l.. \' I de 2006- del Ministerio de¡ Inter¡or- oublicado en
Diario Oficial el 2(r.07.2006. que tija texto refirndido de la Le), N I8.695.

Y. en uso de lo dispuesto en el Aftículo N' I2 y las facu¡tades
que tne contiere el Artículo 63'. ambos de la le¡. rr-' i8.695. Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades.-

DECRETO

l.- Apruébese Convenio de Práctica Profesional celebrado entrc
esta Entidad Edilicia y Ia alumna que se pasa a individualizar. en períodos que se indican. con el fin de
rembolsar los gastos que signifiquen los traslados de'de sus domicilios durante la ida y vuelta en los horarios
de .jornada v colación:

KARINA ANDREA PARRA ROMERO ,/ R.U.T. ,/
2.- EI convenio tendrá v¡genc¡a por el periodo señalado en la

Cláusula Tcrcera del respectivo instrr¡mcnto.
3.- Este convenio se rcgirá por la noma establccida. por el

artículo 8". i¡lc¡so tcrcero del Código del Trabajo" por lo cual no da origen a relación laboral. Sc deja expresa
constancia que el estudiante no será considerado conto eurpleado municipal para ningíur ef'ecp legal. por lo
quc no altera la planta fija de dicho personal. con vilc¡cia entre el 21.03.2016 al 30.05.2016.{

l.- Ei cont'cnio aprobado por esta resoiucion. se erlender.d conlo
panr' integrante del presenle decreto en lodas sus par(es. /

5.- El cstudiante cunrplirá unajornada de 40.)/horas semanajes,
distribuidas. según el punto Quinto del Convenio. t

03-007-000-000 Alumno cn Prácf¡ca del presupuestc nrunicipal viuente.-

ARCHíVESF,.
ANOTESE, COMUNÍQUESE Y

IPA

Distribución:
.,1, Alumno en Práctica.-
i D¡rección de Contro¡.-
'ú Departamento de Perso ar.-
,! Sección Remr¡neracitlncs,
+ ArchiYo,

ó.- El gasto que irrogue esre conve¡rio serárffiitqdo al 215-21-
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